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MANUAL de Organización General de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. (Continúa en la Tercera Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

 

Objetivo 

Supervisar, a través de la vigilancia e inspección sistemática, que la operación de las instituciones  de 

seguros, las instituciones de fianzas, u otras entidades supervisadas, se apegue en sus aspectos de 

organización y gobierno corporativo, contable, financiero, técnico y de transparencia y revelación  de 

información, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Operación Institucional el desempeño de las facultades siguientes: 

• Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 

Generales que le estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de la 

Comisión. 

• Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 

desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que le sean adscritas y, en su caso, acordar 

los asuntos que correspondan. 

• Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 

someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

• Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

• Imponer de acuerdo con las facultades que le sean delegadas por la Junta de Gobierno de la Comisión, 

las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en otras 

disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

• Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

• Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 

encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 


